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sos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, para el mismo objeto, la Ciudad
Autónoma de Melilla iniciará el correspondiente
procedimiento sancionador y de reintegro.

18. Las personas que obtengan la ayuda quedan
sometidas a las responsabilidades y régimen san-
cionador, que, sobre infracciones administrativas en
materia de subvenciones, establece el título IV de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones. Asimismo,
quedarán sometidas a lo dispuesto en el Titulo IX de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999 y en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

19. Procederá el reintegro de la cuantía de los
importes que resulten de considerar todos los cos-
tes que alcancen los servicios percibidos, así como
la exigencia del interes de demora, desde el momen-
to de la prestación de los servicios objeto de la ayuda
y hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, como se establece en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en la
cuantía fijada en los artículos 37 y 38 de la citada
Ley, en los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda, falseando las condicio-
nes requeridas para ello u ocultando aquellas que lo
hubieran impedido.

b) Incumplimiento total de la finalidad para la que
la ayuda fue concedida o la no adopción del compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la ayuda.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos esta-
blecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones, y, en su caso, en las normas
reguladoras de la ayuda.

Cuando el cumplimiento por las benefíciarias se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total
y se acredite por éstas una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada,
respondiendo al criterio de proporcionalidad, por el
número y/o grado de incumplimiento de la actividad
objeto de la ayuda.

En todo caso, la graduación prevista en el Art.
17.3.n de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, se producirá en función de la voluntariedad en
el incumplimiento y en el volumen e importancia
del mismo.

20. Con sujeción a las presentes bases la
convocatoria de la subvención corresponde al Con-
sejero de Educación y Colectivos Sociales, de-
biendo publicarse bases y convocatoria conjunta-
mente, en el Boletín Oficial de Melilla.

La Consejería de Educación y Colectivos So-
ciales podrá dictar, en caso necesario, instruccio-
nes para la correcta ejecución de lo dispuesto en
las presentes Bases reguladoras.

21. De conformidad con los artículos 116 de la
Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás
concordantes, contra la presente resolución, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potesta-
tivo de reposición a interponer ante el propio
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el
plazo de un mes a partir del día de su publicación,
o bien directamente recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses desde la publicación."

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, a 2 de junio de 2008.

El Secretario Técnico. AndrésVicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA  TÉCNICA

1481.- El Pleno de la Excma. Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión celebrada
el pasado 26 de mayo, acordó aprobar inicialmente
el "Reglamento Regulador de la Concesión de
Autorizaciones para la Captura y Retención de
Aves Fringílidas"

Lo que se hace constar procediendo a su
publicación en el BOME, comunicando a todos
aquellos interesados que desde esta publicación
se abre un período de información pública de 30
días, para presentación de reclamaciones y suge-
rencias, en cumplimiento del artículo 49 de la
LRBRL.


